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RESOLUCION 3/07

Exposición de motivos:




La Unión Iberoamericana de Profesio-nales del  Turismo, (UIPT)  constituida  como una Asociación de organizaciones profesionales de diversos países de la Comunidad Iberoamericana tiene  entre sus fines esenciales:




“Ser una instancia permanente  que esti-mule  el dialogo, el conocimiento  entre los profesionales del ámbito Iberoamericano”




           “Apoyar y promover programas de colaboración técnica por parte de los países miembros de la UIPT”




            “Colaborar  con los gobiernos respec-tivos de los países miembros y proponer y desarrollar en su caso programas y acciones que coadyuven al cumplimiento de sus fines”

  En virtud de lo expuesto y con motivo de la reunión que  la UIPT ha celebrado durante  Fitur 2007 en la Villa de Madrid,  en la sede de la Organización Mundial del Turismo, el día dos de Febrero, 

CONSIDERANDO:

Que la educación, la formación continua y el conocimiento en todos los niveles del ámbito turístico son fundamentales para el desarrollo sostenible de los destinos y para el cumplimiento integral de los objetivos que el turismo conlleva:


Que el turismo es creador de empleo genuino que requiere un capital humano formado, capacitado y entrenado según estándares de excelencia;


Que contar con  una fuerza laboral en todos sus niveles debidamente formada añade valor a la cadena de los servicios turísticos y la calidad, competitividad y sostenibilidad de los destino:


Que la lucha contra la pobreza, a la cual el turismo puede realizar un importante aporte, tiene en la formación un aliado estratégico;


Que las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ponen a nuestro alcance medios para la implementación de programas de formación accesibles a estudiantes y profesionales.


Que la UIPT comparte y apoya  el concepto de la Organización Mundial del Turismo y su departamento de Educación Formación y Gestión del Conocimiento, así como su misión y sus objetivos;

RESUELVE


Primero: la creación de un portal educativo virtual y de formación, actualización y especialización profesional Iberoamericano, dirigido a los distintos sectores de la cadena de valor del  turismo.

Segundo: Establecer para tal fin los convenios de cooperación necesarios con organizaciones, Gobiernos, universidades y escuelas de capacitación  que la Unión considere puedas contribuir al desarrollo de los contenidos del portal.


Tercero: teniendo en cuenta los requisitos establecidos por  OMT para el ingreso en  calidad de Miembro Asociado, solicitar la adscripción al Consejo de Educación. 
ARGENTINA
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